
Guayaquil, Mayo 17 del 2006 

Señor Arquitecto ASA 3 mM 2sS 
FRANCISCO ANTONIO MINUCHE FREIRE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INDUSPETROLEO S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo a usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social 
de la misma. 

Usted reemplaza en su cargo a la señorita RAGNHILD CRISTINA MAHNKE 
ORTIZ por renuncia presentada 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 24 de 
Agosto del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 13 de Septiembre del 2005. 

    

    

o por la Junta General de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía INDUSPETROLEO 
S.A. para el cual he sido elegido, Guayaquil, Mayo 17 de Mayo del 2006. 

Francigco Antonio Minuche Freire 
C.C. 090617798-5 
Av. P. Jaramillo y Av. D. Comín, Cond. 3-Dep.102 

¿o



  

NUMERO DE REPERTORIO: 23.407 
FECHA DE REPERTORIO: 18/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 14:39 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSPETROLEO 6S.A., a favor de, FRANCISCO ANTONIO 
MINUCHE FREIRE, a foja 50.440, Regiktro/Mereantil número 9.434, 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento j 3.070, del Registro 
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